
Auto de sustanciación No. 552 
Radicado No. 2020-00273 
Demandante: ALBA MARÍA LEAL VARON  
Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE HERNANDO CIFUENTES 
Proceso: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO.   
  
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 15 de julio de 2022. Se deja constancia 
que revisado el expediente se evidencia que no se le ha nombrado Curador Ad Litem a 
la señora EDELMIRA ÁVILA. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA                                               

La Dorada, Caldas, julio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior, conforme el numeral 1º del 

artículo 55 del CGP se le designará Curador Ad Litem a la señora EDELMIRA ÁVILA; 

quien ejercerá su representación judicial, cargo que recaerá en el abogado ORLANDO 

VARGAS MORENO, abogado en ejercicio a quien se notificará. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

                                                     
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, ________________________. El día ______________ (___) 
de ____________ de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el 
término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 103 del 18 de julio de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria  


